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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 1; ^seta*
Semestre ........................... 30 —
Antta] ................................ <Q —

Las suscripciones se solicitarán de la Insfiesción de 
ralteres del Hogar Pignatclli, calle Pignatellt, 99.

1 'i» de fuera podrán hacerse remitiendo el impo.'- 
por giro postal u otro medio.
Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 

de fondos provinciales (Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transen 

nJos cuatro días desde su publicación, sólo se sei 
-rán al precio de venta, n sea a $0 céntimos ¡os del

• fui corriente; 0‘7s pías., los riel año antérior. v de 
•re- inca, nna peseta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
P'n cada lin a o fracción qu» ocupe cae

<> lucumentn que se inserte, 1*50 pesetas. Al origih 
acompañará nn sello móvil de UNA peseta por caCJ 
•iisqrción.

, 1 os derechos de publicación de números extraar 
iiuarios y suplementos serán convencionales, de acuer 
1 ■ con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertara 
V'ei-!.' nbnu) o cuando haya persona en la capital qoe 
tr.sponda de éste.

i-as inserciones se solicitarán de! Kxcmo. S- Gobci 
dador, por oficio; exceptuándose, según está prevr 
iodo, las de r. primera Autoridad militar.

A todo reciba de anuncio acompañará no ejemoin 
leí Boi.rTtN respectivo como comprábante, siendo

■ o los dalias que se pidan.
Tanipoco tienen derecho más que a un -.do ejem 

piar, ipic se solicitará en c) oficio de remisión de 
origina!, los Centros oficiales.

El Boi.KTtN Of k  ia l  se halla de ^ent < ^n la s» 
turnia riel H'iitar Pitinatplli
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DE m PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LO. DIAS, EXCEPTO LOí

. uiedjatamente que los séfiorea Alcalde* y hecrrtarro* rrci en 
vtá Bor.iTiN Orii:*i. dispondrán pie -e afe un eprnipiur ai 

■ , sitio de coatnmbre, donde permanecer* haeta el recibo de! ele 
miente

Los señores Secretarios cuidarán. i,ajo so más estrecha rerpotisa 
Jilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado* 
irdenadamente para ■ u encuadernació;.. qm- deberá verificare «I 
unal de cada semestre.

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ÓRDENES

Excmo. Sr.: El Decreto número 220, de 17 de 
febrero último, autoriza la suspensión, a petición 
de parte, de los preceptos legales y normas es
tatutarias (jue regulan determinad’as obligaciones 
(jue afectan a los Bancos y .a las Sociedades en 
general.

Y en cumplimiento a lo prevenido en el articu 
lo 4.n de dicha disposición, conforme al cual han 
de dictarse por esta Presidencia las órdenes ne
cesarias para la observancia de la misma, he 
acordado:

1 ." 'Podas las entidades comprendidas en las 
disposiciones del Decreto número 220 que pre
tendan gozar de los beneficios que su artícu
lo l.° otorga deberán dirigirse a la Presidencia 
de la Junta Técnica, mediante petición debida
mente justificada, acreditando al efecto la impo
sibilidad de cumplir las obligaciones legales y es
tatutarias íi que aquel artículo se refiere.

2 .° iba solicitud habrá de ser suscrita por per
sona que represente en forma a la entidad peti
cionaria, la cual probará el carácter con que com
parezca.

3 .° A la solicitud acompañarán cuantos do
cumentos justifiquen las alegaciones deducidas y, 
además. Certificación del acuerdo del Consejo de 
Administración, si «ello fuere posible, v en todo 
caso un ejemplar de los Estatutos y otro de la 
Memoria y Balance correspondientes al último 
ejercicio aprobado; y

4 .° Las normas precedentes serán de aplica
ción, no sólo a las peticiones que desde esta fecha 
se formulen, sino también a las presentadas con

«•< iiono» ilr Africa bM|-fu» n ¡ legieladtrr penineular. » ... ' • .
día. de eti promulgación, m cu «-Has m. „• disnuaic*- .
■ii.:-, civil) ‘ 'r """*

La* dlHposiciutie» del («oblen.,, .mu oh’igMo: m* paro ;a •• . 
de provincia desde que se puMram .,ficiaimenie en ella. . e*.
ci ntro día* después pura ¡os lemán pueblo* *■> la mivmc pr .vtó . 
U >-v d- 3 de noviembre de 1K87)

anterioridad que no hayan sido aún resueltas me
diante acueixl'o inserto en el “Boletín Oficial del 
EAtado".

'lijos guarde a V. E. muchos años. Burgos, 12 
de marzo de 1937.—Fidel Dávila.
Sr Presidente de la Comisión de Hacienda.

Excmo. Sr.: Para evitar los perjuicios que pu
dieran irrogárseles a quienes, estando adscritos 
a servicios militares, les correspondiese ser nom
brados para ciertos destinos civiles en los que la 
prioridad en la fecha de la posesión determina 
preferentes derechos en las respectivas carreras, 
vengo en disponer lo siguiente:

Las personas (pie, estando adscritas a servicios 
militares, sean nombradas para cargos de las ca
rreras judicial o fiscal, Registradores de la Pro
piedad. Notarios o auxiliares de la Administración 
de Justicia, tomarán posesión de sus cargos ante 
los organismos o funcionarios competentes de la 
población donde presten los servicios militares, y 
si en ella no existiere organismo competente, lo 
harán ante el (pie funcione en la población más 
próxima. El Jefe de la Oficina donde se hubiere 
conferido la posesión remi’irá testimonio bastan
te de las diligencias, con lo.s documentos (pie es 
time necesarios, a la oficina donde, según las -dis
posiciones vigentes, hubiere debido tomarse, para 
que conste en ella debidamente la posesión y con 
el fin de que el Jefe de la misma lo ponga en co
nocimiento de (piien reglamentariamente deba 
hacerlo.

Dios guarde .a \'. E. muchos años. Burgos. 12 
efe marzo de 1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de Justicia. .

Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada por la 
Agrupación Escolar Tradicionalista de Vitoria 

----- -------------r ■
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en súplica de varias concesiones en beneficio de 
los estudiantes todos del Ejército y milicias cine 
se hallan en los frentes,

A propuesta de la Comisión de Cultura y Ense
ñanza, y oida la de Hacienda, vengo en decretar:

Articulo l.° Todos los alumnos de los distin
tos Centros docentes, matriculados en junio pa
sado. que por hallarse en el frente en el mes de 
septiembre no pudieron utilizar la convocatoria 
extraordinaria a que tenían derecho, podrán, por 
una sola vez, presentarse a exdmen sin pagar 
nueva tasa. ,

Articulo 2.° De igual beneficio gozarán los 
que. por faltarles dos asignaturas para obtener 
los respectivos títulos, se matricularon en la con
vocatoria extraordinaria del pasiado enero.

Articulo 3.° La calidad de combatiente a que 
se alude en los artículos anteriores se acreditara 
mediante certificación de los Jefes militares de 
las unidades en (pie sirvieron.

Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos. 10 
de marzo de 1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de Cultura y En

señanza.

SECRETARÍA DE GUERRA

ORDEN

Practicantes militares de Farmacia.
Dada la escasez de Practicantes militares de 

Farmacia, y teniendo en cuenta las actuales ne
cesidades de este personal para los servicios fa1' 
macéuticos del Ejército, se dispone que se ponga 
en práctica lo que preceptúa el artículo 26 del 
Reglamento del (Cuerpo de Practicantes militares 
de Farmacia aprobado por Real orden de 21 de 
julio de 1929 (D. O. núm. 169).

En su consecuencia, las clases y soldados de 
las distintas Armas y Cuerpos del Ejército que 
en la laclualidad están prestando servicio activo 
y (pie hayan servido en farmacias militares o ci
viles y organismos análogos, asi como aquello3 
que hayan estudiado dos o más años la carre
ra de Farmacia y posean la práctipa correspon
diente, podrán solicitar del General de su. División 
prestar servicio como Practicantes militares de 
Farmacia, cursándose sus instancias por conducto 
del Jefe de los Servicios Farmacéuticos de ia 
División correspondiente, acompañadas de los do
cumentos acreditativos de cuanto expongan los 
interesados, las cuales serán cursadas, después 
de informadas por dichos Jefes, a los Generales 
de las Divisiones a (pie pertenezcan.

Dichos Generales fijarán, a propuesta . de los 
referidos Jefes de Servicios Farmacéuticos, la 
plantilla de Practicantes que hayan de tener las 
diversas dependencias fannaceuticas de su uivi 
sión y en su virtud, marcarán el número de cla
ses y soldados (pie puedan nombrarse Practican
tes de Farmacia, sometiendo antes a los que . > 
hubieran solicitado a unas pruebas teónco-prac- 
ticas análogas a las que se menoonan en e re
ferido Reglamento, las cuales se efectuaran en 
las Farmacias divisionarias y ante el persona 
farmacéutico de las mismas.

I os referidos Generales de las Divisiones etec- 
tuarán los nombramientos de este personal con 
arreglo a las conceptuaciones obtenidas en las 

pruebas <?e aptitud, y los destinarán a las (lepen 
dencias farmacéuticas de su División, con arreglo 
a las necesidades del servicio.

Este personal de Practicantes de Farmacia ce
sará en sus destinos, sin conservar ningún dere
cho, una vez terminadas las circunstancias ac
tuales.

Burgos, 12 de marzo de 1937. — Germán Gil 
Yuste.

(Del “Boletín Oficial del Estado" mime- 
-mero 145, fecha 14 de marzo de 1937).

S ECC i S EG U N I) a
Núm. 1.301.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

En circular núm. 1.088 del 9 del actual, publicada en 
el Bo l e t ín  de la provincia núm. 59, recordando ins
trucciones del Gobierno General del Estado, hice un 
llamamiento al patriotismo y caritativos sentimientos 
de los habitantes de esta provincia para que, despren
diéndose de una manta o un par de sábanas o alguna 
otra ropa, se destinen a reponer las que las hordas 
marxistas les hayan arrebatado a nuestros hermanos 
de Madrid, que han tenido la desgracia de ser presa 
de la ferocidad de aquéllas.

Nuevamente apelo a los generosos sentimientos de 
ios que, compadeciéndose de la situación en que he
mos de encontrar al vecindario madrileño, se presten 
a entregar alguna prenda, nueva o usada, para los fi
nes expresados.

Todos sin distinción debemos rivalizar en ser pro
pagandistas de esta obra bienhechora, acudiendo con 
nuestros donativos a las Alcaidías respectivas para que 
puedan llegar a su destino.

Los señores Alcaldes se tomarán el mayor interés 
por la eficacia de este llamamiento, divulgándolo por 
la Prensa, por conferencias y por cuantos medios es
tén a su alcance, recogiendo las prendas en las Alcal
días y remitiéndoseme semanalmente para que por mi 
conducto lleguen al punto de depósito.

Zaragoza, 17 de marzo de 1937.
El Gobernador, 

Julián Lasierra Luis.

Núm 1.302.

Patente para reventa de localidades de 
espectáculos públicos.

Circular.

Terminando en 10 de abril próximo la concesión de 
las patentes que para que pudieran dedicarse a la re
venta de localidades de toda clase de espectáculos 
públicos en esta capital fueron expedidas en el año 
anterior a D.a Rosa ¡úlvez y D. Julio García mediante 
el pago de la cantidad de cuatro mil setecientas cin
cuenta pesetas por cada una de ellas, que hicieron 
efectiva por adelantado ante la Junta de la Asociación 
«La Caridad», de esta ciudad, he acordado abrir con 
esta fecha nuevo concurso para la expedición de tales 
patentes a los que lo soliciten, para cuyo objeto po
drán presentar instancias durante el plazo de ocho 
días, a partir de la publicación de esta circular en el 
Bo l e t ín Of ic ia l , en la Secretaría de este Gobierno 
Civil, debiendo expresai en las mismas la cantidad 
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que deseen satisfacer como correspondiente a un año, 
que se contará desde el dia 11 de abril próximo hasta 
el 10 de abril de 1938, asi como el local donde habrá 
de llevarse a cabo la reventa, bien entendido que la 
cuantía definitiva que habrá de abonarse por las refe
ridas patentes será la que se fije por este Gobierno, y 
que los solicitantes deberán atenerse a cuanto dispone 
sobre el particular la Real Orden de 10 de diciembre 
de 1924.

Zaragoza, 17 de marzo de 1937.
• El Gobernador.

Julián Lasierra Luis.

SECCION QO 1NTA
Núm. 1.296.

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza.

De conformidad con lo que dispone el artículo 32 
del Reglamento para el servicio y administración del 
Cementerio de Torrero, se anuncia al público que des
de el dia l.° del próximo mes de julio se procederá a 
la exhumación de los restos cadavéricos existentes en 
los cuadros y sepulturas que se dirá, por haber cum
plido el tiempo de cinco años por el cual fueron con
cedidas las inhumaciones. Durante el plazo que se mar
ca, los parientes o amigos de los. finados solicitarán, si 
lo desean, la continuación de los indicados restos mor
tales en las fosas en que yacen, previa la oportuna 
renovación y pago de los derechos correspondientes.

Zaragoza, 15 de marzo de 1937.—Miguel López de 
Gera.

Cuadros y sepulturas que se indican.
Las de adultos, medianos y párvulos que caducan en 

los meses de enero, febrero y marzo del corriente año, 
por haber sido inhumadas o renovadas en 1932.

Hasta la misma fecha podrán renovarse los nichos 
y sepulturas que terminaba el plazo de renovación, 
según acuerdo del Lxcmo. Ayuntamiento, el dia 31 del 
mes en curso.

Núm. 1.284.
Delegación de Servicios Hidráulicos 

del Ebro.
JEFATURA DE AGUAS

Nota-anuncio.

D. Vicente Mainar Mené, como Presidente del Sindi
cato de Riegos del Término de Jarandín, de Zara
goza, en representación de los regantes y usua
rios industriales de esta Comunidad de regantes del 
término municipal de Zaragoza, solicita inscribir en 
el registro de aguas públicas un aprovechamiento 
de las siguientes características:
Corriente de donde se deriva el agua: Rio Gallego, 

mediante la acequia Urdán o Urdana.
Término municipal donde radica la toma: Zaragoza. 
Objeto del aprovechamiento: Riegos y fuerza motriz. 
Título en que se funda el derecho del usuario: Pres

cripción, por uso no interrumpido desde tiempo inme
morial, acreditada por Ordenanzas de riego aprobadas 
por R. D. de 22 de julio de 1896.

Lo que se anuncia al público para que, a los efectos 
del Real Decreto-ley de 7 de enero de 1927, pueda for
mular las reclamaciones que estime pertinentes contra 
esta inscripción en un plazo de veinte días consecuti

vos, a contar desde la fecha de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, ante 
la Jefatura de Aguas de la Cuenca del Ebro (Avenida 
dé la República, núm. 28, Zaragoza).

Zaragoza, 13 de marzo de 1937.— El Ingeniero Jefe 
de Aguas, Cecilio Montalvo.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1937, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en ¡a 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal: advirtiendo que a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
reparto

1.289.-Tauste
Elección de Vocales de las Comisiones de evaluación.

1.288.-Longares. (El 22 del actúa’., de nueve 
a doce).

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentario..-, 

se hallan expuestos al público, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1937: 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Recuento general de ganadería.
1.295.—Purroy

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 1.300.
El Ayuntamiento, en sesión de esta fecha, acordó 

anunciar concurso público, con carácter interino, para 
proveer la plaza de Jefe de Montes y Propios y de Ser
vicios municipales, con el haber anual de 6.000 pese
tas, consignado en presupuesto, libre del impuesto de 
utilidades.

Podrán tomar parte en el concurso que se anuncia 
todos los españoles varones, mayores de 25 años, que 
acrediten buena conducta, carezcan de antecedentes 
penales y posean los títulos de Ayudante de Montes o 
de Perito agrícola, expedidos por el Estado. El certifi
cado de Penales se justificará con arreglo a la Orden de 
6 del actual (Boletín Oficial del Estado núm. 140).

Será requisito indispensable para optar al concurso 
el no haber pertenecido a ninguno de los partidos del 
llamado Frente Popular, justificándolo con declaración 
jurada del solicitante.

El Ayuntamiento elegirá libremente a quien estime 
oportuno, v siempre que el nombrado reúna todas las 
condiciones exigidas en la presente convocatoria, pu
diendo serlo, bien un ayudante de Montes o un Perito 
agrícola, como antes se dijo.

Las obligaciones, si el nombrado posee el título de 
Ayudante de Montes, serán las previstas en los artículos 
31 al 48 del Reglamento de 24 de abril de 1905 y siem
pre que sean de aplicación en los servicios de la plaza 
que se anuncia, y si el nombramiento recayese en un 
Perito agrícola serán las consignadas en la legislación 
de esta profesión y que sean también de aplicación en 
los servicios de la plaza qne se anuncia.

El nombramiento lleva consigo, además, la Jefatura 
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de los servicios municipales que se tramitan en esta 
oficina.

Será obligación del nombrado la parcelación de los 
montes comunales, dehesas boyales y restantes fincas 
rústicas municipales, en la forma y cuantía que el Ayun- 
miento y la Dirección de la oficina de Montes, para la 
tramitación de los asuntos burocráticos, determinen.

La persona en quien recayere el nombramiento to
mará posesión en el plazo de diez dias naturales, si
guientes a la notificación del oportuno acuerdo.

Los concursantes presentarán sus instancias, debida
mente documentadas, en el plazo de diez días hábiles 
siguientes a la publicación del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y demás publicacio

nes que se designen.
Lo que se hace público para conocimiento de los • 

interesados.
Ejea de los Caballeros, 13 de marzo de 1937.—El 

Alcalde, L. Saiafranca.
CARENAS Núm. 1.291.

Hasta el dia 31 del actual se admitirán en la Secre
taria de este Ayuntamiento las alteraciones que los 
contribuyentes hayan tenido en su riqueza contributiva, 
previa presentación de los documentos legales que 
acrediten la transmisión y el pago del impuesto de de
rechos reales a la Hacienda pública.

Carenas, 14 de marzo de 1937. — El Alcalde, Pedro 
Magaña.

POZUEL DE AR1ZA Núm. 1.276.
Hasta el día 31 del corriente mes se admitirán en la 

Secretaria de este Ayuntamiento las declaraciones 
de alta y baja que los contribuyentes de este término 
municipal hayan experimentado en la riqueza rústica y 
urbana, previa presentación de los documentos legales 
que lo justifiquen.

Pozuel de Ariza, 13 de marzo de 1937. —El Alcalde, 
Vicente Santa María. .

TAUSTE Núm. 1.286.
Por haberse construido en esta villa el servicio de 

abastecimiento de aguas y alcantarillado local, se ven
de, por acuerdo del Ayuntamiento, un tanque aspira
dor de letrinas, sistema «Volcán», en perfecto estado 
de funcionamiento, propio para municipios.

Para verlo y tratar, dirigirse a esta Alcaldía.
Tauste, 15 de marzo de 1937.—El Alcalde, Moisés 

Longás.

URREA DE JALON Núm. 1.285.
D. Joaquín Escuer Estepa, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Urrea de Jalón;
Hago saber: Que hasta el día 31 del corriente se re

cibirán en la Secretaria de este Ayuntamiento los do
cumentos que acrediten las altas y bajas que los con
tribuyentes hayan experimentado en sus riquezas rús
ticas y urbana, a las que se acompañará las cartas de 
pago de derechos reales a la Hacienda, a fin de for
mar los correspondientes apéndices que habrán de te
nerse en cuenta para el ejercicio de 1938.

Urrea de Jalón, 14 de marzo de 1937.— El Alcalde, 
Joaquín Escuer.

Todos los pagos, según ya se indica en la 
cabecera del <Boletín», deberán efectuarse en 
la Depositaría de fondos provinciales (Diputa
ción Provincial).

SECC1ON SEPTIM
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
bajo apercibimiento de ser declurudos rebelde.a y ir- i-- 

rnr er. los demás responsabilidades legales, de no r-e. » 
«arse los procesados que a continuación se expresan, en ■ 
plano que se les fita; o contar desd el dia de h; pubi- 
ciór. del anuncio en este periódico oj'ctal i' ante el Juez r 
Tribunal que se señala, se les cita llama y . mplaza, en
cargándose a todas las .-InrcrKladc; t . Igi -iíes tic la ¡ ■ 
helo iuóictal procedan o la busca, capturo y conducción 
de aquéllos, poniciui'dos a d’.sposició.i de dicho Juez o i rt- 
bunaf, con arreglo u los ariindos 512 v 3R8 de la ley de 
Enjuiciamiento criw.nal. hG4 de la ley i, ¡¿n¡uirinmientc 
militar dp Marina

Nüm. 1.299.
SANZ GRASA (Gregorio), de 32 años de edad, ca

sado, natural y vecino de Fuentes de Ebro, compare
cerá ante el Juzgado de instrucción de Pina de Ebro 
(Democracia, 62, Zaragoza) en el término de diez días, 
a fin de notificarle el auto de procesamiento, prestar 
declaración indagatoria y constituirse en prisión decre
tada por auto dictado contra el mismo, con esta fecha, 
en el sumario que se le sigue con el número 4 del co
rriente año, sobre lesiones, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 1.298.

JUZGADO NLLM. 3
D. Pablo de Pablo Mateos, [uez de primera instancia 

del Juzgado número 3 de Zaragoza; .
Hago saber: Que en diligencias de abintestato, de 

oficio, de Concepción Latios, tramitadas en este Juz
gado, he acordado publicar el presente edicto anuncian
do la muerte sin testar de aquélla, que tuvo lugar en 
esta ciudad el dos de diciembre del año último, y ha
ciendo un segundo llamamiento a los que se crean con 
derecho a la herencia, para que comparezcan a recla
marla dentro de veinte días, sin que hasta el presente 
haya comparecido peisona alguna formulando reclama
ciones.

Dado en Zaragoza a dieciséis de marzo de mil no
vecientos treinta y siete. - Pablo de Pablo.— El Se
cretario, Vicente Lizandra.

PARTE NO OFICIAL

Cementos Portland Morata de Jalón, S. A.
Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 de los 

Estatutos,.se-convoca a Junta general ordinaria de esta 
Sociedad, qué tendrá lugar el domingo día 28 del ac
tual, a las diez de la mañana, en los locales de la Cá
mara Oficial de la Propiedad Urbana (Plaza de Caste- 
lar, n.u 9), para deliberar acerca de la gestión del Con
sejo, Balance y Memoria del último ejercicio económi
co y renovación parcial del Consejo. '

Los señores accionistas que deseen asistir deberán 
depositar en las oficinas de la Sociedad sus acciones o 
resguardos de depósito ocho días antes, y recibirán la 
correspondiente tarjeta. También podrán conferir su 
representación al señor accionista que tengan por con
veniente.

Zaragoza, 18 de marzo de 1937.—El Presidente del 
Consejo de Administración, Antonio Morón.

TIP. HOGAR PIGNATBLLI


